
    

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: o 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA. 

INDETERMINADA —' Cs 

DI 3 COPIAS 

LC.   ESCRITURA No.- catorce mil NR (14312) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República |del 

    Ecuador. el día de hoy SEAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante 

mi doctor GONZALO ROMAN CHACO NOTARIO Seco SEXTO 

DEL CANTON QUITO. comparo / celebración de la presente 

escritura pública el señor /GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA 

    SAMANIEGO, ca do, ecuatoriano, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía Servicios De Seguridad Armiled Compañía Limitada de 

acuerdo al nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de/Quito, 

hábil para contratar y obligarse, a quién de conocer doy fe y me pide que 

     
    

eleve a escritura pública el contefido de la minuta que me entrega y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro deyescritura 

públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga | eforma de 

Estatutos de la Compañía Servicios de Seguridad Armiled Compañía 

Limitada. PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparece a la 377     W De 

  

  

 



la presente escritura pública el señor ¿ilermo Alejandro Miranda 

cane en su calidad de Gerente General de la Compañía Servicios 

de Seguridad Armiled Compañía Limitada de acuerdo al nombramiento 

que se adjunta YA habilitante. El compareciente es ecuatoriano /mayor 

de edad, casado/domiciliado en esta ciudad de Quitorhábil para contratar 

     

y obligarse por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO. La gompañía Lo de Seguridad Armiled Compañía Limitada se 

consfit fo mediante escritura pública celebrada ante el Notario público 

VA Octavo de Quity/el veinte y siete de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho e N/A el registro mercantil de Quito el trepó de mayo 

del mismo a DOS. Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

octubre del dos mil ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito e 

inscrita en el Registro noz del mismo cantón el tres de enero del dos 

mil uno se procedió a la Fusión por absorción de la Compañía. TRES. Por 

escritura pública otorgada el cingó de abril del dos mil uno ante el Notario 

Décimo Noveno de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el cinco de julio del mismo año se procedió al/Aumento de Capital 

de Servicios de Seguridad Armiled Compañía Limitada. CUATRO. La 

Compañía £érvicios de Seguridad Armiled Compañía Limitada, da mento 

su capital según escritura pública celebrada el veintiséis de febrero del dos 

mil siete ante el Notario Décimo Noveno de Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el trece de abril del mismo a CINCO. La     

  

Junta General de socios de la Compañía, realizada el cjico de septiembre 

del dos mil siete L una nimidad decidió reformar el estatuto social de la 

compañía en lo relacionado con el OBJEJPO social de la misma, cuya acta PA 
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se adjunta como habilitante. TERCERA: /KCFORMA DE ESTATUTOS.- A 

con los antecedentes expuestos y que forman parte integrante de la 

presente escritura el señor Guill mo Alejandro Miranda Samaniego en la 

calidad que com rece, Reféfma el Estatuto Social de la Compañía en su 

artículo cuagél del Objeto social que dirá: “Antic 

    

    

   

    

o Cuarto: OBJETO: La 

  

Compañía tendrá como objeto social la A£rcerización de servicio 

complementarios prestación de servicios de. prevención del deli 

vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicds, 

instalaciones_y bienes; depósito, custodia y transporte de valor 
investigación; seguridad en medios de transporte privado de persohas 

naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación] de 

aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreoj de 

centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarina. 

En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto sodial, 

las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar 

las que sean conexas y relacionadas al mismo. P fa el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas y acordes y necesarias 

para el cumplimiento de su objeto.” CUARTO: DECLARACION Y 

ANOTACIONES El compareciente declara que la compañía a.la que 

representa n dfro obligaciones pendientes con el estado o alguna de sus 

instituciones. Se tomará paa de la presente Reforma de Estatutos al 

margen de la escritura pública de constitución de la Compañía celebrada 

en la Notaría Vigésimo Octava del cantón Quito el dos de abril de mil 

novecientos noventa y ocho. Usted señor Notario agregará las demás,     o 2) 
  

 



cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el señor Dora do 

allejo, abogado con matrícula profesional número cinco mil ochocientos 

cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del 

caso, leida que le fue al compareciente por mi el Notario, se afirma y 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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En mi calidad de Notarto 16 dei Canton Quito 
Prowincia de Pichíhcha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 

efecto y que SST lo devolvi al interesado      

  

 



  

ARMILED CIA. LTDA. 
SEGURIDAD 

PRIVADA 

Quito, diciembre 23 del 2005 

Señor 

GUILLERMO ALEJANDRO MIRANDA SAM sucol, 

Presente 

++ 

De mi consideración: 

Z 

ME ES GRATO PONER EN SYYCONOCIMIENTO QUE LA ds GENERAL EX c 

SOCIOS DE LA COMPAÑUÉ SERVICIOS DE SEGURIDAD “ÁRMILED CIA. PÓA. ELESRADA eL 
DIA 23 DE DICIEMBRE DEL 200! TUVO EL ACIERTO: DE-DESIGNARLE RENTE GENERAL DE 

    
    

     
   

      

   

    

y :er OcHAL MENO] ONADO,, e 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

os confermidad con lo dispuesto en ef Art,16 dl 

a Ley Notarial doy tc. que la presente es FIEL 

Doo Ki : 1 
CONMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que me 

Ze LAA . fue ppesentada y devuelte almtoresado 

i 
; 

DANIEL BORIS WALKBR BLACHER * 
PRESIDENTE 

ATENTAMENTE 
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HO” ABEJANDRO EN QUITO, A LOS 23 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2005, , 
RENTE GENERAL DE MIRANDA SAMANIEGO, CON C. €. 090568795-0 ACEPTO EL CARGO DE 

LOOP e Fa TRATA Qliks ia! Si a Presente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMI CIA. A : 

En la ciudad de Quito, a las.2..días.del.a del 2007 siendo las 

1Th15 en las oficinas de la Zompañía situadas en la ciuagíd de Quifo, se reúnen 
lfs socios señores Sgto(r] fegundo Logacho Vargas; [Xaniel Walker y Crnel (r) 

arcelo Alemán.-.- agón presencia de los citados socios se encuentra 

   

  

   
l.del gápital sociales decir existe el quórum para deliberar y 

tomar decisiones.-* Preside la sesigA el señor Daniel Walker en calidad de 

Presidente y actúa como Secretagó Ad-Hoc el Sr. Guillermo Miranda en calidad 

de Gejente General.-.- instalada formalmente la Junta por secretaria se da 
“a la convocatoria la misma que contiene como punto a tratar: 1.- 

a del Estatuto de la Compañía.-.- Orden del día que es aprobado por 

  

unánimidad. Dd 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

Toma la palabra el señor Segundo Logacho e indica que es aegÉsaro reformar 

Estatuto Social de ta Compañía puesto que a raíz de la Ley Tercerización y 
servicios complementarios, todas las compañías de seguridad privada debemos 

actualizar nuestro objeto social; recalca además que este es un requisito que 
esta exigiendo el Comando conjunto para poder renovar el permiso de armas.-.- 

Se presentan varias deliberaciones, las miámas que son discutidas por los socios 
de la Junta y finalmente se APRUEBA 'Reformar el Estatuto de SERVICIOS DE 

SEGURIDAD ILED CIA. LTDA., en la "Cláusula segunda, capítulo primero, 
Í F OBJETO: La Compañía tendrá como objeto social la tercerización 

de servicios tomplementarios cómo la prestación de servicios de -prevención- 
del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales jurídicas, y 

instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte, de valores investigación; 
seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas f 

y bienes; instalación, m ntenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y f 

sistemas de seguridadí y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de; 

    

  

   

  

  

    las actividades señaladas su objeto social, las compañías de vigilancia y 
seguridad privada solamente podrán realizar las que sean conexas  y- 

relacionadas al mismoJPara el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
realizar toda clase de actos, contratos Uu operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas y acordes y necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, la que es qprobada por, la totalidad, de los socios sin modificación alguna. 
Termina la Junta Extraordinaria de : Socios a las 13h30. Para constancia y en fe de 
lo actuado, suscriben la presente Acta en el lugar y fecha antes indicados. 

fol del | 
Sr. Daniel Walker Sgio SSégúndo LóGacho 

SOCIO - PRESIDENTE so 

     



    

Certifico que el presente docum ato es fiel copia del original que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañía 

CRETA 

J) 

Í 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 
SEGURIDAD ARMILED CIA LTDA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN  QUIT LOS. , SEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOSÍ A     
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DELCANTON 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED 

CIA.LTDA. OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 27 DE MARZO DE 1998, 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

No. 07.Q.1J.003894, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE: 

COMPAÑIAS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, QUITO, A 28 

DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 

e 

DOCTOR JATME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO” VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
É 
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RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL GCANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS. Otorgado por COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 

ARMILED CIA. LTDA. Celebrada ante mí, con fecha seis de 

septiembre del año dos mil siete; tome nota de APROBAR LA 

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 07. Q.IJ. 3894., emitido 

por el Dr. Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de 

Quito (E), con fecha veinte y seis de septiembre del año dos 

mil siete.- Quito a, dos de octubre del año dos mil siete. 

ias bos 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

ON 

  
 



    
E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 

CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del SR, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 26 de septiembre del 2.007, bajo 

el número 2895 del Registro Mercantil, Tomo 138; y, No.- 114 del Registro Especial de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen dela . 
inscripción número 1102 del Registro Mercantil de trece de mayo de mil novecientos noventa 

y ocho, a fs 1567, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de MODIFICACIÓ TO SOCIAL; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Comp / 
LTDA. ", otorgada el 06 de 
Distrito Metropolitano 
cumplimiento a lo 
conformidad a lo está 

  

   
   

    

  

   

CHACON.- Se da así 

citada Resolución de 
1975, publicado en el 

ara conservarlo por 
tó en el Repertorio 

    

  

   

   

  

     

      

> 

4 . e 
“del mismo año.-: 

RG/lg.- 

 


